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Solicitó el demandante DANIEL MUÑOZ MAJORE, información sobre el estado 

del proceso, en ejercicio de derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, dado que a la fecha su apoderado le ha manifestado desde hace 

más de dos años que el asunto se encuentra pendiente de sentencia. 

 

Al respecto, resulta preciso indicar, que la Corte Constitucional, ha señalado que 

el derecho de petición en el que se apoya el citado demandante, resulta improcedente 

para impulsar los procesos judiciales. Así lo expuso en la Sentencia T-377 de 2000, MP. 

Alejandro Martínez Caballero: 

 

“En cuanto al derecho de petición ante autoridades judiciales, se ha sostenido de 

tiempo atrás que por regla general los procesos que ante estos se adelanten 

cuentan con procedimientos expresos dispuestos en la ley, por consiguiente, es 

en el marco de estos que las solicitudes elevadas por las partes deben resolverse, 

y no a través del derecho de petición.” 

 

                                           
1 Acto Legislativo 01 de 2021, art. 1º. “La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.” 
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Ahora, como advierte esta Corporación que lo pretendido es conocer el estado del 

proceso, labor que le compete a la secretaría, al tenor de lo establecido en el artículo 

115 del Código General del Proceso, será ésta quien proceda de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 

Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, conforme 

el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022 

 


